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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO. 
Sincé, Sucre, primero (1º) de marzo del año dos mil veintiunos (2021). 

 

REFERENCIA:   EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: LUIS CARLOS FERRIGNO BARRIOS 
DEMANDADO:    MUNICIPIO DE GALERAS, SUCRE 
RADICACIÓN:   70742318900120200007200 
 
 

1º.  OBJETO A DECIDIR 
   
Auto de seguir adelante la ejecución. 
 

II.HECHOS 
 

2.1. El señor LUIS CARLOS FERRIGNO BARRIOS, mediante apoderado judicial, 
presentaron demanda solicitando se librara mandamiento de pago en contra del 
MUNICIPIO DE GALERAS SUCRE por concepto de las obligaciones laborales 
dejadas de cancelar al demandante, por parte de la entidad demandada. 
 
2.2. El Despacho libró mandamiento de pago el día 21 de septiembre del año 2020, 
por un valor de CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO 
SESENTA y DOS PESOS ($ 5.550.162) por concepto de la liquidación de prestaciones 
sociales que le fueron reconocidas y ordenadas a su favor, más los intereses 
moratorios fijados por la Superintendencia bancaria desde que se hizo exigible la 
obligación hasta que se verifique su pago, costas y agencias en derecho.  
 
Con fecha 21 de octubre de 2020 se notificó personalmente al representante legal del 
MUNICIPIO DE GALERAS, SUCRE, señor JOSE IGNACIO HERNADEZ VEGA, quien 
no contesto la respectiva demanda. 
 

III. CONSIDERACIONES: 
 

3.1. El inciso 2º del artículo 440 del C.G.P., preceptúa: “(…..) Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenará en 
costas al ejecutado...”. 

 
A su vez el artículo 422 del C.G.P Señala como Títulos Ejecutivos que pueden 
demandarse ejecutivamente:“…las obligaciones que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga 
fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contenciosos 
administrativos o de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 

de la justicia, y los demás documentos que señale la ley…”.   
 
De los documentos presentados por los ejecutantes como títulos ejecutivos, 
resoluciones, certificados de disponibilidad presupuestal y registro presupuestal, se 
desprende una obligación clara, expresa y exigible de pagar las sumas adeudadas por 
la entidad ejecutada conforme se señaló, y además no se observa causal de nulidad 
que pudiera invalidar lo actuado, de manera que es el caso de dar aplicación a lo 
dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del C.G.P., es decir seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de la obligación, conforme a lo ordenado en el 
mandamiento de pago de fecha 27 de agosto del 2018. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo del Circuito de Sincé -Sucre,  
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RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordénese seguir adelante la ejecución tal como fue dispuesto en el 
mandamiento de pago de fecha 21 de septiembre del año dos mil veinte (2020), 
conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado este auto cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito, conforme lo señalado el numeral 1º artículo 446 del C.G.P. 
 
TERCERO: Condenase en costas a la parte demandada.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZ, 

..  
                  LUCIA DE LA HOZ DE LA HOZ 

 
 
 
 
ETR 

 
 
 

 

 

 

 

 


